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L'üOíiiyii ÍÍS cé^.Mrcoij (IK viñeta . 

AEVEaTENCIA S I . I T O E I A L 

^ Los di^pcRicienea de las Autoridades, excopto las 
: 'rae aaaa a instancia de parta no pobre, F.e ínserta-

,,: r'¿n onuialmente; aBimismo cmilquier a n u n c i o cor-
: comiente a l Bervic io nacional que dimano do los 
i: ín ismas; lo de interés p ¡ : r í i c u ! a r preTio el papo ade-
; la;;'.::do de 20 c ó n t i m o K de peseta por cada Ijne'L tí© 

,; i:'i.'í*jrción. 

ía 30 í, : Jlajo) 

De Renl. orden comunicada por el 
Sr. Ministri) (!o la Gobernación lo 
digo ú V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarrte á 

V. S. uiuohos años. Madrid 24 de 
Maj'o do 1897.—El Subsocretaiio, 
Vadillo. — Sr. Gobernador civil de 
León. 

ÍHISTKOS 

SM. ííM. id Roy y i;! Reina Re- ! 
(Q. i'-'. O ) ,7 A%'U:3t5 Renl ' 

¡.'iiüiiiia cjuciaúati rfa «oveJad en ¡ 
su i»t[iotta<ita f s l m 1 

" GOIi lI íENO D E PROVINCIA | 

Encarezco á los Sr.';s. Alcaldes de i 
los pueblos de osea provincia, 'Juar- ¡ 
dia civil y demás '..gentes de mi au- ¡ 
toridad, procedan A ¡ n busca y cap- j 
tura de ios procesados por el Juzga- ; 
do do Veciüi'. sobre n bo y ame- • 
nazas Felipe Diez y Di"Z y Jeróni- i 
mu Martinez Gutiérrez: ol primero 
vecino de i.a llobl-J, y el segundo de 
Oolaititb; c! Felipe parece ser ha 
trabnjado e-i una fábrica de aserrar 
de e?ta oaiiital, y ti Jer-ü.imo en las 
minas de Oceja Insta el Ib del ac
tual qucs-.diú ::e ilielio punto. 

Y caso de ser liabi.ios los pondrán 
á mi disjíu.-lei''1;!. 

Leós •¿'i M o ú:- i897. 
Kl tlul'truiiilur, 

•?o*ó .ftfiuvru y SVñalvcr 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEON 

/¿elución di jornales y niaieriales invertidos en las obras efectuadas en el Pala
cio provincial pata habilitar (ocal destinado á la Comisión mixta de Re-
miento, j 

Maestro encargado, 
Oficial 
Idem 
Idem 
Cantero 
Peón 

Esteban Guerra 
Aniceto Fernández 
Cesáreo Guerra 
Francisco Garrido 
José Aicorta 
Toribio Presa.. 
Juan Aláez 
Julián Valle 
Tetíiás Fréjoles 
Saturnino Mañas 
Santiago krlesias 

niario 
nías l'tsa. Cts. 

50 

,50 j 
I 

50 i 

,50 ! 

5 
3 50 
3 
3 50 
4 »! 

Imliorto 
Pías. Ct9. 

1 75 
1 751 

Í 3 í i 
T 7 5 Í 

MlSliSTEUIO ÜK I.A UOB¡ii:.','AU!ÓN 

SUn-ECUl^TAIt i .V 

Orden pvMl-o.—Nvjticiiulo a* 
Por el Ministeri.) do Estado so par- j 

ticipn « t-S.' .!« 1:: G..'ber¡:ució:i que : 
hcb.e-.'io .^id,' r « c i : i i i . . . i i a j n r ci ü o - í 
bi-jrt.c. i'i-' .S. -M. la Niiova República j 
deuomiwsOr. «Mayor Je Centro do 
Amer^'a^ ci.iav cuerpo político para 
el ejercicio de su Soberanía eu el ex
terior, lian uuadado anulados todos 
los i.omhr.'.ia.entes consulares de las 
extingui i.,s R.'públicaa da Iloudu-
ras, Ñi^arrgua y El Salvador. 

Cal y arena.. 
Yeso 
Ferretería . , . 
Kbuuista 
Esculver 
Vidriero 
Pintura 
Herrero 
Madera 

Suman los jornales 

MATERIALES 

Angel Blanco, según recibo n ú m . 1.° 
Coiomáu Morún, según recibo núm. 2 . . . 
Javier Suárez, segúu recibo núm. 3 
Tomás Rodríguez, según recibo núm. 4.. 
Cándido Rodríguez, según recibo núm. 5. 
Esteban Aláez, segúu recibo núm. 6 
Ceferiuo Trauehe, segúu recibo uúm. 7.. . 
Idetonso Blanco, según cuenta núm. 8... 
Frailesco Alvarez, según nota núm. 9... 

12 50 
10 50 
24 » 

3 50 
8 • 
2 62 
7 » 
2 02 
7 » 
3 > 
1 75 

80 74 

Suma. 

Importan los jemales., 
Idem los materiales... 

Suma total . , 

5 » 
29 » 

139 75 
35 » 

150 » 
22 75 

292 » 
54 . 

9 » 

7313 50 

/3l> 50 

817 24 

Cuya entidad so acredita al maestro Esteban Guerra, encargado de 
dichas obras. 

l.eóu 8 do. Mayo de 1897.—El Arquitecto, Francisco Blanchs y Pons. 
— E l Vicepresidente, Antonio Arrióla. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 
representación de D. Antonio Cone
jero, vecino do Linares, se ha pro-
sentüdo en el dia 28 del mes de Abril, 
á las once de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 45 perte
nencias de la mina de hierro llamada 
Torneros primero, sita en término de 
T01 ñeros de la Valderia. Ayunta
miento de La Bañeza, paraje deno
minado «Junta de arriba de Valcue-
vos», y linda por todos rumbos con 
terreno común. Hace la designación 
de las citadas 45 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la junta do los caminos de Torneros 
á las Llamas y da Torneros á la Gán 
dara, encoiitráudosc á unos 200 me
tros al SU. del peñóu de la puente 
y á unos 800 metros al E . del puen
te de Torneros sobre el r í o E r i a . y 
desde él se medirán 2.000 metros en 
dirección S. 30° E . , y so fijará la 1." 
estuca; desdo ésta se medirán 200 
metros en dirección E . 30° N . , y so 
fijará la 2.' estaca; desde ésta se me
dirán 1.500 metros en dirección N . 
30° O., y se Hjará la 3." estaca; desde . 
ésta so medirán 100 metros eu di
rección E . 30° N. , y so fijará la 4 / 
estaca; desde ésta so medirán 500 
metros en dirección N . 30° O., y se 
fijará la 5." estaca, y desde ésta so 
medirán 300 metros en dirección O. 
;>0" S., y se hallará el punto de par
tida, quedando así cerrado el perí
metro de las citadas perteneuoias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 



edicto, puedan presento r en el 6o-
bieroo civil sus oposicioues los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 12 de Mayo de 1S97. 

Irancisco Moreno. 

'Bago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de esta 
ciudad, £e ha presentado en el dia 4 
del mes de Majo, á las once de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 42 pertenencias de la minn 
de hierro llamada Julia, sita en tér
mino de Tejedo, Ayutamiento de 
Candín, paraje denominado «Lasto-
lart, y linda al N . , O. y S., con 
monte público y algunos prados par -
ticulares. Haco la designación de las 
citadas 42 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
afloramiento piritoso situado en el 
expresado paraje y próximo al ca
mino que conduce de Pereda i la 
antigua Herrería do Ancores, y al 
O. de dicha Herrería, y desde él se 
medirán al N . 20° O. 700 metros, al 
S. 20° E . 7('0 metros, al E . 20° N . 
150 metros, y al O. 20° S. 150 me • 
tros, y levantando perpendiculares 
en los extremos de estas cuatro rec
tas, se cerrará un rectángulo, cuya 
superficie es de las 42 hectáreas so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
f=e anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados detíde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 12 de Mayo de 1897. 
francisco Moreno. 

OFICINAS D E HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA HE LUÓN 

Industrial 

En la Gaceta de Madrid nútn. 142, 
correspondiente al dia 22 del actual, 
se iasovtan las cuatro Reales órde
nes siguientes: 

<¡Ministerio de Saciendu.—Ilustrí-
siino Sr.: lufurmadas por la Cotní-
sióu do reforma de Is contribución 
industrial y de comercio, creada por 
Real decreto de 28 de Mayo del año 
próximo pasado, las reclamaciones 
formuladas por los fabricantes de 
gas, en Hulioitud de que se modifi-
qne el epígrafe 1«59 de la tarifa 3." 
del vigente Reglamento del ramo, 
restableciéndose la cuota de 92 pe
setas, con la bonificación del 15 por 
100 por fugas y pérdidas, que se es

tablecía en el de 13 de Julio de 1882, 
en el sentido de que procede rebajar 
la cuota marcada en el precitado 
epígrafe en un 25 por 100; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Ueiuo, 
conformándose con lo informado por 
la expresada Comisión de Reforma, 
se ha servido disponer se reforme el 
precitado epígrafe 159, quedando re -
dactado en la forma siguiente: «fá
bricas de gas par), el alumbrado y 
calefacción. Pagarán por cada 100 
metros cúbicos del promedio anual 
de producción diaria, 150 pesetas.» 

NOTA. Los gasómetros estable
cidos en fibricas ó talleres ó en ca
sas particulares para uso exclusivo 
de las mismas, contribuirán, s egún 
su producción, con el 50 por 100 de 
la cuota que les correspondería en 
otro caso. 

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardo á V. I. mu
chos aflos. Madrid 12 de Mayo de 
1897.—N. Reverter.—Sr. Director 
general de Contribuciones directas.» 

limo. Sr.: Informada por la Comi
sión de reforma d é l a contribución 
industrial y de comercio, creada por 
Real decreto de 28 de Mayo del aüo 
anterior, la instancia de los criado
res y embocadores de vinos del país, 
solicitando la agremiación, en el 
sentido de que procedía aconsejar se 
modificara el epígrafe 226 de ia ta
rifa 3." del vigente Reglamento del 
ramo, declarando agremiable la in
dustria definida en dicho epígrafe; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo informado por 
la expresada Comisión da reforma, 
se ha servido disponer se modifique 
el epígrafe referido en el sentido de 
que sea agremiable la industria de
finida en el mismo. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos aüos. Madrid 12 de Mayo de 
1897.—N. Reverter.—Sr. Director 
general deContrihucioues directas.» 

Informadas por la Comisión do re
forma de la contribución industrial 
y de comercio, creada por Real de
creto de 28 de Mayo del año último, 
las reclamaciones producidas por los 
fabricantes de fluido eléctrico, soli
citando la modificación del epígrafe 
número 178 de la tarifa 3." del vi
gente Reglamento del ramo, reba
jando la cuota de 40 pesetas que se 
exige por caballo eléctrico de 470 
'watss que desarrollen las máquinas 
generadoras de dicho fluido, en el 
sentido de que procede reformar el 
citado epígrafe; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo informado por 
la expresada Comisión de reforma, 
se ha servido disponer la modifica

ción del precitado epígrafe y que se 
entienda redactado en la siguiente 
forma: «fábricas dedicadas á la pro
ducción de fluido eléctrico. Contri
buirán, según el promenio do pro
ducción diaria, deducida de la total 
anual correspondiente. Por cada ki -
lowatt hora, 6 pesetas75 céntimos.» 

Dada la índole especial de esta in
dustria y su modo de contribuir, 
quedan relevadas de precinto sus 
máquinas de repuesto. 

NOTA. Las instalaciones estable
cidas en fábricas y talleres ó en ca
sas particulares para uso exclusivo 
do las mismas, contribuirán, s e g ú n 
su producción, con el f>0 por 100 de 
la cuota que les correspondería en 
otro caso. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 do Mayo de 
1897.—N. Reverter.—Sr. Director 
genera! deContríbucioues directas.» 

limo. Sr.: Hallándose para termi
nar el presente ejercicio económico , 
y con objeto de evitar dudas en la 
aplicación que se ha de dar á las 
Reales órdenes do 12 del corriente, 
relativas á la nueva forma do tribu
tar las fábricas para la producción 
de fluido eléctrico y los fabricantes 
de gas; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que las 
precitadas Reales órdenes empiecen 
á surtir sus efectos desdo 1.° de Ju
lio próximo. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimieuto y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Mayo de 
1897.—-N. Reverter.—Sr. Director 
general de Contribuciones directas.» 

Lo que se anuncia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para conocimiento de los interesa
dos que se hallen ejerciendo alguna 
de las industrias á que se refieren 
las precedentes Reales órdenes. • 

León 24 de Mayo de 1897.—Al
berto Estirado. 

D. Pascual Sierra, Administrador de 
Hacienda de la provincia, Presi
dente de la Comisión do evalua
ción do esta ciudad. 
Hago saber: Que desde el dia de 

mañana, y por el término improrro
gable do ocho, estará de manifies
to en esta Oficina el repartimien
to d.e la contribución de rústica, co
lonia y pecuaria, formado para el 
año económico de 1897-9Ü, con ob
jeto do que cada uno de los com
prendidos en él pueda enterarse do 
sus cuotas y presentar las reclama
ciones que croa convenientes, res
pecto de la aplicación del tanto por 
100 con que salió gravada dicha r i 
queza. 

León 24 de Mayo de 1897.—Pas
cual Siorra. 

ATiJI-lTAMIKMTOf. 

Alcaidía constitucional de 
Valdcvmbre 

Acordado por esto Ayunto miento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de los especies sujetas á 
los derechos de consumos y alcoho
les para el año económico próximo 
de 1897 á 9 8 , se verificará la prime
ra subasta por pujas á la llana el dia 
3 del inmediato Junio, á las diez de 
la mañana, en la casa consistorial 
de este distrito, bajo el tipoy recar
gos expresados en el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría do la Corporación 
municipal. 

Si el remato no tuviera efecto por 
falta de licitadores, se celebrará el 
segundo el 14 de dicho mes, á la re-

I ferida hora, en iguales términos y 
| por igual tipo que el anterior. 
i Valdevimbre 24 de Mayo de 1897. 
j — E l Alcalde, Aquilino Ordás. 

: Alcaldía constitucional de 
! Vallecillo 

1 Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados como medio 

! para hacer efectivo el encabeza-
miento de consumos, cereales y al-

; coholes en el próximo año económi
co de 1897 á 98 el arriendo á venta 
libre, se ha desigaado para que ten
ga lugar la primera subasta el día 4 
de Junio, y hora de las diez de la 
mañana, bajo el tipo y recargos se
ñalados en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Municipio y ante la 
Comisión respectiva; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar el 2 por 
100 del tipo señalado en la Caja de 
esto Ayuntamiento, y que el rema
tante deberá prestar fianza consis
tente en la cuarta porte ,según cons
ta en el pliego do condiciones; no 
admitiéndose posturas que no cu
bran el tipo señalado. 

Sí no se presentaron posturas ad
misibles, se celebrará otra segunda 
y última subasta el día 10 de) mismo 
mes, en igual hors ó idénticas con
diciones, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes de la cantidad fijada 
para el primer remate. 

Vallecillo 24 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde. Juan Rodríguez. 

Alcaldía constUtmonai de 
San Esteban de VaMueza 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo de la 
venta de .vino y aguardiente con la 
facultad exclusiva, para ol próximo 
año económico de 1897 á 98, se ha 
designado para tenga lugar lo pri-

1 mora subasta el día G do JUDÍO pró-
| ximo, do diez á doce do la mañana, 
• en la sala de Ayuntamiento, bajo el . 

pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo; y si esto día no tuviere efec
to, se verificará la segunda subasta 

É : 



en dicho loonl y hora el dia 13 del > 
referido mes. ! 

San Esteban de Valdueza 24 de i 
Mayo de 1897.—El Alcalde, Juan j 
Ramón Pérez. 1 

1 
i 

Alcaldía constitucional de j 

El dia 15 de Junio próximo tendrá 
lugar en la consistorial de esta vi - ¡ 
llu, y hora de diez á doce de su ma
ñana, la primera subasta para el 1 
arriendo á venta libre do los dere- ¡ 
chos y recargos que han de eatisfa- i 
cer las especies de consumo y al- ;' 
coholes durante los ejercicios de i 
1S87 á 98, 1898 á 9 9 y 1899 á 1900, 
con exclusión de la sal, bajo el tipo 
de 14.591 pesetas 50 cént imos , y 
condiciones que obran en el expe-
dibnte que está de manifiesto en la ' 
Secretaria; y si ésta no tuviere fcfeo- ¡ 
to á satisfacción del Ayuntamiento, 
queda éste en libortad de celebrar : 
una segunda subasta el dia 2li del 
mismo mes, en el mismo local y du- : 
rante las mismes horas. 

Para tomar parta en la subasta se : 
necesita consignar en la Depositaría ; 
municipal, en el acto, el 2 por 100 
del tipo fijado. 

Boñar24 de Mayo de 1897.—Ma
nuel Fernández. 

Alcaldía consliUicional de 
Rioseco de Tapia 

No reconociendo apoderado ni 
administrador de los Sres. D. Faus
tino Diez, D." Jacoba Cucullas y 
Marquesa de Ferraras, á quienes se 
ocupan fincas con la construcción 
de la carretera de tercer orden de 
Rionegro á la de León á Caboalles, 
en este término municipal, se les 
requiere por medio del presente 
anuncio, que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en el término de diez dias los 
designen; previniéndoles, que si en 
dicho plazo no lo hacen y lo comu
nican á esta Alcaldía, se considera
rá válida toda notificación que se 
dirija al Síndico del AyunUmiento, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 39 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879 para la ejecución y 
cumplimiento de la ley de 10 de 
Enero. 

Rioseco de Tapia 20 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

La Corporación que presido y Jun
ta de asociados,en doble número del 
de Concejales han acordado en se
sión de 16 del presente mes que pa
ra cubrir el encabezamiento de con
sumos para el año económico de 1897 
á 98, se verifique el arriendo muni
cipal á l i exclusiva de los derechos 
de consumos sobre vinos, vinagres, 
aguardientes, alcoholes y toda clase 
de líquidos, carnes frescas y sala
das y la sal, que so consuman y ex
pendan dentro del Municipio, bajo 
el tipo de 7.139 pesetas 25 cént imos , 
total cupo para el Tesoro con alco
holes y sal, con inclusión también 
del recargo municipal autorizado. 

El remate ó arriendo tendrá lugar 
á los diea días después de ser annn-
ciado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, dando principio 
á las dos y terruinando á las cuatro 
de la tarde, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de la munici
palidad, y por pujas á la llana. 

Se adviortefque pora tomar parte 
en la subasta es necesario consig
nar previamente el 10 por 100 del 
tipo fijado. 

El rematante garantizará el com
promiso depositando en metálico la 
cuarta parte del remate. 

Cimanes del Tejar 22 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, Agust ín Villa-
dangos. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de OurueHo 

So hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, el repartimiento de la contri
bución territorial y pecuaria para 
1897 á 98, y también el padrón de 
edificios y solares para la contribu
ción de la riqueza urbana del indi
cado año; pudiendo ser examinado 
todo dentro del plazo marcado, y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas contra dichos docu
mentos; pues pasado aquel tiempo 
no serán atendidas. 

Santa Colomba de Curueño 25 de 
Mayo de 1897.—El Alcalde, Felipe 
Robles. 

con los demás vecinos, produciendo 
las avenencias unas 80 cargas de 
centeno próxima:nontn. 

El agraciado con dicha plaza ha 
de fijar su residencia en la cabeza 
del Ayuntamiento. 

Lo que ss hice público para co
nocimiento de los aspirautes que so 
interesen por dicha plaza. 

Laguna Dulga 21 de Muyo de 1897. 
— E l Alcalde, Rafael Fernández.— 
P. A. del A. y J . M. , Manuel Gutié
rrez. 

Alcaldía constitucional de 

las especies de líquidos, carnea y 
sal de este Municipio, para ol año 
económico do 1897 á 98, bajo d sis
tema de pujas á la Ilaoa y con su-
jecióa al pbogo de condiciono^ que 
estará de manifiesto en la Secreta
ria de est i Corpor-ición municipal. 

Villaverdo de Avcayos 24 de Ma
yo de 1897.—El Alcalde, Nicolás 
Medina. 

No habiendo teoido efecto las su
bastas anunciadas para el arriendo 
de consumos á venta libro de las es
pecies gravadas, y habiendo acorda
do el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de mi presidencia solicitar de 
la Administración de Hacienda el 
arriendo á la exclusiva, y teniendo 
la debida autorización, se anuncia 
dicho arriendo para el dia 10 de Ju
nio próximo, y hora do diez á doce 
de eu mañana, en la consistorial de 

i este Ayuntamiento. 
Benuza 24 de Mayo de 1897.—El 

Alcalde, Francisco Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

| No habiendo tenido efecto la su-
j basta de arriendo á la exclusiva que 
l estaba anunciada para el dia 20 del 
i corriente, por falta de licitadores, de 
| las especies de consumos de este 
( Ayuntamiento, se acuerda celebrar 
! la segunda el día 2 de Junio, en 
\ el local de esta consistorial, de diez 

á doce de su mañana, y bajo las con
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto eu la Secretaría de este 
Municipio. 

La Robla 24 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Andrés Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Terminando el contrato que tiene 
celebrado este Ayuntamiento con el 
facultativo D. Vicente Valdés y Pas-
trana el dia 30 de Junio próximo, y 
teniendo en cuenta que este funcio
nario no quiere asistir para lo su
cesivo por ser muy avanzada su 
edad, se anuncia vacante la plaza de 
beneficencia de este distrito por se
gunda vez con la dotación anual de 
500 pesetas, satisfechas por trimes
tres vencidos de los fondos rounici-
cipales. 

Los aspirantes á la citada plaza 
prescLtaráu sus solicitudes en el 
término de quince días, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la Secretaría de este Ayunta
miento, debiendo ser licenciados en 
Medicina y Cirugía. 

El agraciado quedará obligado á 
prestar asistencia facultativa á las 
familias pobres que el /-yuntamien-
to y Junta de asociados designen 
quedando en libertad para igualarse 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico \ 

Formadas las cueutas muuicipa- ; 
les de esto Ayuntamiento del ejer- | 
cicio de 1895 á 96, 60 hallan expues- ; 
tas al público por espacio deqoiuce ' 
dias eu la Secretiiria do esto Ayuu- ! 
tannento; durante los cuales pue- ; 
den formularse los reparos que orean • 
oportunos; pasado este plazo no se- ; 
rán atendidas. i 

Cebanico 2» de Mayo de 1897.— \ 
El Alcalde, Modesto F. Pauiagua. ! 

Alcaldía constitucional de 
yitlti verde de Arcayos 

Nohabiendo tenido efecto por fol
la do licitadores la primera y segun
da subasta de arriendo á venta l i 
bre de todas las especies sujetas ¡il 
impuesto do consumos, cuyu cupo 
para el Tesoro y recargos autoriza
dos asciende á 977 pese tas39cént i 
mos, se anuncia la tercera con ven-

! ta á la exclusiva para el dia 3 del 
; próximo mes do Junio, y hora de las 

diez de su mañana, en la casa con
sistorial do este Ayuntamiento, de 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No habieodo tenido ef jcto por fal
ta de licitadores el arriendo eu ven
ta á la exclusiva, para cubrir el ca
po de consumos eu el ojorcicio co
rriente, se anuncia teiuera subasta 
para el día 4 de Junio inmediato, á 
las tres de la tarde, en las casas con
sistoriales de esta villa y conforme 
á lo dispuesto en el art. 287 del Re
glamento vigente. 

Vegas del Condado 24 do Mayo de 
1897.—El Alcalde, Francisco López. 

Alcaldía constitucional (U 
Toral dd los Gumanes 

El dia 4 del próximo mes de Junio, 
de diez á doce de la mañana, ante la 
Comisión al efecto nombrada por el 
Ayuntamiento, y en la casa consis
torial, dará principio la primera su
basta en venta á la exclusiva de las 
especies de liquidosy carnesaguar-
diontesy alcohol, para el próximo 
año económico de 1897 á 98, bajo 
el sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal; y si ésta no tu
viere efecto por falta do licitadores, 
se anuncia una segunda y úl t ima 
para el día 12, en el mismo sitio y 
hora que la primera. 

Toral de los Guzmnnes 21 de Ma
yo de 1897.—El Alcalde, Eustaquio 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhmegil 

El día 18 del corriotito fué hallada 
y recogida p>r Grog'irio y Benito 
García, hijos do Luis García, vecino 
de dicho Villamogil, una novilla que 
según noticias hace veinticinco ó 
treinta dias vagaba en ol monte de 
Costrillo y Villamegil llamado «Va
lle del Aperal y Mat i Espesa», la 
cual se encuentra eu podir del refe-, 
rido Luis,y es de las sañas siguien
tes: como de un año do edad, do 
cinco cuartas do alzada, pelo rojo, 
marcada con tres rayas. 

El que se'considere dueño de di
cha res podrá presentarse á reco
gerla, abonando los gastos qne haya 
ocasionado. 

Viilamegil 19 do Mayo do 1897.— 
E l Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del Sierzo 

El dia 13 del próximo do Junio 
tendrá lugar en las casas consisto
riales de este Ayuntamiento, ante 
una Comisión del mismo y Notario, 



la subasta por pujas á la llana del 
arriendo, con venta libre, de los de
rechos de consumo sobre las espe
cies comprendidas en la tarifa 1." 
del impuesto, para el año económico 
de 1897 á 1898. Dará principio el 
acto á las cuatro de la tarde y ter
minará á las seis. 

El tipo para la subasta es de 
34.716 pesetas 11 céntimos, á que 
ascienden los derechos del Tesoro, 
aumentados en un 3 por 100 para 
gastos de cobranza-y conducción, 
y el recargo municipal del 100 por 
100 sobre dichos derechos en la for
ma siguiente: 

público por término do ocho dios, 
en ¡as Secretarias respectivas, el re
partimiento do territorial, para el 
aSo económico de 1897 á 98. 

Kodiezmo 
L'>s Barrios de Luna 
Acevedo 

SAMOS 

Carnes vacunas , lanares y ca
brias 1 

Carnes de cerda 1 
Aceite de todas clases 2 
Vino do todas clases 5 
Alcoholes, aguardientes y lico 

res 
Vinagres, cerveza, sidra y cha

colí • 
Arroz, garbanzos y sus harinas. 
Trigo y sus harinas 1 
Centeno, cebada, maíz, mijo y 

panizo 
Los demás granos y legumbres¡ 

secas j 
Pescados, escabeches y couser-] 

vas ¡ 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal y de cok 
Conservas de frutas y hortali 

zas 
Sal común i 

Oeroctios 
del Tesoro 

Su3por 100 
de cobranza 
y conduc

c ión 

"I 

294 IB 
270 37 
200 70 
.500 

1.220 25 

86 67 
40b 36 

.238 76 

906 28 

410 38 

175 57 
647 30 
503 02 

4 43 
.410 50 

Totales... 18.303 7: 

38 82 
38 U 
66 02 

165 » 

36 61 

2 60 
12 16 
37 16 

27 19 

12 31 

5 27 
19 42 
15 09 

> 13 
73 22 

549 11 

Recargo 
municipal 

dul lOOpoi 100 

T O T A L 
de cada ramo 

1.294 16 
1.270 37 
2.200 70 
5.500 

1.220 25 

86 67 
405 36 

1.238 76 

906 28 

410 38 

175 57 
647 30 
503 02 

4 43 

2.627 14 
2.578 85 
4.467 42 

11.165 » 

2.477 11 

17o 94 
822 88 

2.514 68 

1.839 75 

833 07 

356 41 
1.3U 02 
1.021 13 

2.513 72 

15.863 25 34.716 11 

Si el primer remate no tuviere 
efecto por falta do licitadores, se ce
lebra el segundo, como primero, el 
día 29 del próximo Junio, á la mis
ma hora señalada para és te , y en él 
so admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe fijado 
como tipo. 

Las condiciones á que habrá de 
sujetarse el rematante, constun en 
el expediente qua so halla desdo este 
dia expuesto ai público en la Secre-
tam del Ayuntamionto; teniendo 
enteudido que para admitir posturas 
so necesitará que cada interesado 
coustituyn eu depósito el importo 
del 3 por 100 del tipo de la subasta; 
quedando obl íga lo el rematante á 
prestar fianza que garantice el cum
plimiento de contrato, y que consis
tirá en ti puyo por adelantado de 
dos menfiualidades, ó en valores pú
blicos ó fiucas por ol importe de la 
cuarta parte del precio del arriendo. 
También quedará obligado dicho re • 
matante, conformo á lo preceptuado 
en los nrtioalua 14 y 15 del Regla-
inento do Consumos, á recaudar los 
arbitrios extraordioarios que tiene 
solicitado el Ayuntamiento sobre 
especies comprendidas eu la tegun-
da tarifa del impuesto, piovio el pn-
go do 13.391 pesetas, quo se calcula 
producirán dichos arbitrios, y en 
Cuyo precio se sacan á subasta, en 
unión con los derechos de consumo 
y recargos. 

Villafranca 20 de Mayo de 1897. 
~ - E l Alcalde, José Ledo. 

Alcaldia consíilucmial de 
Comilón : 

D. José Meadaüa, Cura párroco 
del pueblo de Dragonte, on oficio de 
esta íecha me da cuenta que el dia 6 
del actual desapareció de su casa su 
sobrino llamado Francisco Otero 
Mendaña, de 17 años de edad, natu
ral de Laguna de Somoza, i gnorán
dose su paradero. 

Suego á las nutoridades, así civi
les como militares, que en caso do 
ser habido lo pongan, con las pre
venciones consiguientes, á disposi-
cióu de tsta Alc&ldía. 

Carullón 20 do Muyo de 1897.— 
El Alcalde, Antonio López. 

Seitis del francisco 
Estatura regular, color bueno, 

barba lampiña, nariz regular, ojos 
negros, pelo ídem; visto pantalón ra
yado do tela y chaqueta do 1c. mismo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á continuación so expresan, 
para el próximo año económico de 
1897 á 189.S, se halla expuesto al 
público ea las Secretarías de .los 
mismos por término de ocho días, 
para oír las reclamacioues que con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo señalado no 
serán atendidas. 

Barrios de Salas 
üodiezmo 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á continuación so expresan, para el 
año económico de 1897-98,se expo
no al público por término de ocho 
días, en las Secretarias respectivas, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETW OFICIAL de la 
provincia, á fin de que los contribu
yentes por indicado concepto pue
dan hacer las reclamacioues que 
crean oportunas. 

Los Barrios de Luna 
Puente Domingo Florea 
Sahelices del Rio 
Acevedo 

JUZGADOS 

D. Alberto Ríos, Juez do instrucción 
de León y su partido. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Francisco Fernández Alon
so, hijo de Eusebio y María, do 27 
años de edad, soltero, de oficio te
jero, natural y vecino de Villaqui-
larnbre, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez días, contado.- desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se pre
sente en la cárcel de esta ciud-.d, 
plaza de Puerta Castillo, con objeto 
de cumplir la condena que se le im
puso en causa que con otros se le 
s igu ió en esto Juzgado por el delito 
de lesiones gruvesjapercibido, que 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á q u e 
hubioro lugar. 

León 21 de Mayo de 1897.—Al
berto Ríos.—P. 8. M. , Eduardo de 
Nava. 

Eu cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, 
so halla terminada y expuesto al 

Cédula de citación 

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este día dictada eu causa por le-

'. sienes inferidas á Florentina Alonso, 
vecina do Lorenz^na, acordó se cite 
y llame al marido de ésta Bonifacio 
Lbnos, cuyo paradero ise ignora, 
pora quo dentro del término de diez 
dias, k coatar desda la inserción de 
la présenle en oí BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca en este 
Juzgado, á fin de ofrecerle el refe
rido sumario; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el 

; perjuicio á que haya lugar. 
Y con el fin de que lo acordado 

í tenga lugar, expido la presenta c é -
'• dula. 

León 25 de Mayo de 1897.—El Ac-
tuorioVFrancisco Rocha. 

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de D. Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que eu expediente quo se sigue en 
este Juzgado por la vía de apremio 
para pago de costas y gastos al Pro
curador D. Felipe Berjóu, contra don 
Telesforo Uuzúe, vecino da Villama-
ñán, se acordó sacar á pública su
básta los bieues siguientes: 

Una cueva, en Viliam iíSán, a) ca
mino de Laguna: liada Oriente y 
Poniente, coa otra de D." Luciana 
Sánchez; Mediodía, camino de La
guna, y Norte, D. ' Juana Rodrí
guez, dicha cueva contiene aperos 
do lagar; tasada en mil pesetas. 

Cuya subasta se celebrará en la 
sala de audiencia de esto Juzgada 
el día cinco del próximo mes de Ju
nio, á las once de la mañana, la de 
los bienes muebles y la de la cueva 
el día veintiséis del propio mes, á la 
misma hora; advirtiéndose A los l i 
citadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, que podrán ha
cerse á calidad do ceder el remate 
á un tercero, y que para tomar par
te eu la subasta deberán consig
nar precisamente on la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al die:: por cieoto efectivo del 
valor de los bíeaes, sin cuyo requi
sito, no serán admitidos; y por ú l t i 
mo, que el ejecutante D. Telesforo 
ü n z ú e carece de titulo.de propiedad 
do la cueva y no se ha suplido su 
falta, sacándose la misma á subasta 
á instancia del Procurador D. Felipe 
Berjón. 

Dado on Valencia de D. Juan 4 
veintiuno de Mayo do mil ochocien
tos noventa y siete.—Enrique Ro
dríguez Lacín.—El Escribano, Sil
vano Paramio. 

ASIINOIOS OF10IA.LES 

Bíruniidni-ion du conta-iliiicioncs 

1." Zona de la capital 
Terminando el 31 del corriente la 

cobranza á domicilio de ir.s contri
buciones territorial é iudusttial por 
el 4.° trímostro del actual ejercicio, 
ss abre otro nuevo plazo hasta ol 
dia 10 del próximo mes de Junio, 
para que ios quo no hayan pagado 
acudan á hacerlo eu la Oficina da 
recaudación. Rúa 36, de nueve de 
la mañana á dos de la tarde. 

León 29 de Mayji do 1897.—El 
Recaudador, Cayo Boada. 

ANDNC3IOS P A K T I U U L A R E S 

EMILIO ALV ARADO 
AScUIco oculista 

permanecerá on León del 5 al 30 de 
Junio, Hotel de Rueda. 

imp. da la Diputítcida províuata-l 
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